
NUM, Qib<- SABADO J DE SEPTIE^B6E DE 1905

P ROVINCIA. 1D E C^RDOBA
A^'•ylz í.^ <'., _: ;ayea •: biig^ ►sl^ sa la 1;'An1IIea1R, ulae BR•

^ A q 7Raarias, á s^a v^iata diav de sn romnlgacián, ai en
^^+ ^Ru a^iiapr^.+e`e^ ŭ tr4 o^ss, 8r ^ntir.n^s hbchR la promal-
tteçl:^► fl giy ^..z .^a_:crm^,a^ i3.^°xe!i:u de la :ey e^n ls Q'a-
e f ° ;,ycia3. . _

° ,w,wti> a^.° Z.R tgacrct^oia d® ?i<ii i^ej'R•a l10 AYr,.t]R de 9n enso-
^ae,ii^rq!:r. ,

^• ^^•° Ls^ leTss no Lendria electo retibactivo, ei no d.itt-
^Rds^ea lo aont^rsrio. (CÓdigo ciz•il niyer.te).

Biw3 .lssreta da ,2{s da Al^riZ dia lyf.!i.-Art. 23. Lsa Corpora•
el^t4oa rovineiJos p tnauicf^a.iay Q1,onarQn; an primer tkrmi-
aa, Rl ^Q^o ó.cVat^►rioy oaé ant,or'cen la.s auubaataa, ios de-
'^l`^+ par a^llus úeveup;ncÍci^ y lna evplernentoa adelantadoe
1^3r loe raiamos, ksi r,omo ?c>$ derechos c:e inaeroibn do loe
er•asa:oe sn loa ;.4r1:^c:1CU9 (:f1CI<::et;, cnidR:ido da reil:tegrarse
^' ^^.cants^, ei ]c hnbíere; ^ie! in:porte total de l04 reíérados
^^ y a d^ ^L anrgo aon, oan sr. ngio Il io diapueato en .ls•

PA^.^tTE OF^CII^L

P^e^id^nci^ del ^o^sejo ^e ^=^istro^

(Gaceta del día 7 d© Septiembre.)

S• M. el 1^F.Y (Q. D. G.) y Auguata ftaal Fami •

lia contínúan en la ciudad de San Sebastián ein no-

bedad en su impcrtanté salud.

MI(^iSTERiO QE LA GQBERNACI^N

REAL OBDEN

La Presid©ncia del Consejo de Miniatres, en 18
del meacorriente, diceá este ^iniaterio lo siguiente:

<Excmo. Sr.: EI ^iinistro de Gracia y Justicia re-
mite á esta Preaidencia las adjuntas plantillas apro-
badss del pereenal de Cárcetes del Reino, á fin de
que por ese departamento del digno cargo de V< E.
se dé cump!imiento á lo preceptuado por el Real
•decreto egpedido por esta Presidencia en 19 de l^ne-
ro último.

De Real orden comunicada por el Ezcmo. Sr. 1're•
sidento del Congejo de Ministros lo digo á Y. E. á
!os efectos indicados. ^

I' en su virtud S. I+S. el REY (Q. D. á.) se ha ser-
vido disponer:

1•° Que las aludidas plantillas del peraonal de
Cárce'es del Reino, aprobadas por el 32inisterio de
Gracia y Jueticia, se publiquen en !a Gaceta de Ma
drid á continuación de esta disposicibn y en los Bo
letines oĵrctales de las provincias.

2° Que en cumplimiento del art. 2^ del Real de•
creto de la Presidencia del Consejo de Miniatros de
19 de Enero prbximo pasado, eete Biinisterio no
aancionará ningún presupuesto de las Diputacio•
>aes en que no eatén conyignados los créditoe nece•
xarioa para personal de Cárceles, con arreglo á lae
plantillas aludidas.

3•° Que V< S. no preste au aprobación á ningún
preaupuesto carcelario en el que no 8guren lae can•
tidadea que para personal determinan lae repetidas
I^latltillas; y

Si78CAIPCIÓN ?ARTICULAR
^

Las Le+yee, órdeaey y Rnnncios qne se ráan3en pnblica^ • r•

los Boletinea Ojtcialer be han de romitir al Je:e }^olitieo renpA°-
tívo, por cnyo oondnoto Ye pasarán á loa aditoreN de loa mei<=
cionadoe perióáiooa. '

(Urdenea de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octobre de 16b,i.

Loe eeSorea Beoretarioa ouidarQn bajo eq mAe eatreci^a
raaponaabilidad, de conaervar loa nilmeroa de ee^te Bol.ia•rrx,
ool®ooionadoa pRra an encnaderuación, qne de^erh vezificarso

•18na1 de cada Rño. '

Aavi^z•sr7ole. Conforme oon la condici•5n d° dal plieRc•

qne ha ®ervido de Daee pa.r.R.1R aubRata, no sa ínrertRrL nínqi^n

eAioto ó annn°ir, qne sea ^inatancia de parte ein que Rboren
loa interesadoa el importe de en pnblicaci^{r., b garRnticet e!
pago, d raedn de, -$6 obntimoa por linea ó par^, de. plla.,;p1 ir,
venta dd níuneroa eu@ltos ^4p cbutim^a.

, . . r...

^
^ obanoa^ Pedatas. ru^ ns oóanose Pesstaa.

Un me®. .
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, 8 26 Trimes^ro.
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?í^i►i+ero n^syio, d0 ebfttimoa de peaeta,

Ss 7puDU^a toQw !oA •11<u^, •aeopco io n dominyw.

NOTA 1TdFOBT®NTE.-Inmedic`̂ .ameate qae loe aeñoree
^eloalaes y 8scr.tRrioa *rcibRn este 3or.^•rrx diapondrdn qne
wiiJe nu Klemp'txr ea el sitio de eoatnnQbro, donde permans-
oert hasta al recibo del nf►mero signisnte. .

^ 4.° Que ni las Corporaciones provincia'es ni las
^ municipales introduz^an var^acibn a'guna en di
i chas plantillas airl la autorización dol blinisterio de
; Glracia y Justicia.
; Da Real orden lo digo á V. S. para su conoci
r miento y demáe efactos. Di•os gu^►rde á V. 8. mu

chos años. ^dadrid 31 de Agosto _de 1905,-García
: I'rieto.
i
• Sr. Qobernador civil de.....

^ Plaatillas que se citan en la Real orlen anterior.

j Hay un sello qne dice: ^ Ministerio de Gracia y Jus
ticiap.-Plantilla del personal qtce ha de preatar
sus serzicios en las Crírceles del Reino, forrnulada
por la Direccidn yeneral de Prisiones, confor^^ae
deter>nina el Real decreto de Ip de Iinero de i90<^,
e^;pedido por la Presideneia del Consejo de Mi •
nistros.

GRAADES CAKCELES CELULAKES

Madrid. Peaetas<

1 Director, Jefe de Adminiatracibn ci-
vil de tercera clase . . . . . . . . . . . .. . 7.500

1 Subjefe, Director de segunda clase
del Cuerpo de Prisiones.. . .. . . . . . . ŭ .000

1 Administrador, idem do tercera del
idem ..... . .. . . . .. .. .. . ..... ... < 4.000

1 Inspector de tercera idem dei i dem. 2.500
3 Oficiales del ídem, á 2.000 pesetae. .^ 6.U00

10 Jefes de Vigilancia del Idem, á 1.500 1^.C00
30 Vigilantes de primera claae del id.,

á 1.350 idem .................... f0.500
34 idem de segunda ídem del idem, á

1.125idem......<.<•<<..<.....,. 38 260
1 hiédico de primera ídem del idem•.. 2.600
1 Capellán de primera i dem deI ídem . 2 500
1^taestro de ínbtrucción primaria de

primera ídem del idem . . . , . < , . . . . 2. 250
1 ídem da tercora dol ídem. . . . , . . . . .
2 Practicantes de ^ledicina y Cirugía

1.500

del ídem ídem, á 1.360.... ..... .. `^.^00
1 idem de Farmacia del idem i3.. .... 1.350

Barcelona.
1 Director, Jefe de Administración ci•

vil de cuarta clase . . . . . . . . . . . . . . . G.600
1 Subjefe, Director de tercera clase del

Cuerpo ......................... 4.000

i . 1: ^

1 Administrador, Itispector de príme-
ra idem del idem . . . . . . . . . . . . . . . 3. 51?Q

1 Ofici,^l .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00(7
4 Jefes de Vigi'ancia, á 1.500 poaetae. 6.Or}t>
5 V^gilantes de primera clase, á 1.260

ídem .................... <.-.. ... G ^t;t,
72 idem de segunda ídem, á 1.OOQ idem 72<QOG

1 Médico de tercera clasa. . . . . , , . , , , 1 G00
1 Cápeliáŭ dedegunda-idem...... • 1.C^C0
2 Practicantes do Medicina, á 7F^U. .. 9. 500

Valencia.

1 Director de primara clase del Cuer^^ 6.tiG0
1 Subjefe, Inapector de primera e::aeo, 3.500
4 Administrador, idem de tercera idan^ 2, 5Q1;
1 Oficial ....................... .<, 2.OCG
3 Jefes de Vigilancia, á 1.500 peaetas. 4,500
7 Vigilantes de primera clase, á 1<250

idem.....• ..............<....<, 8.7G1?
30 ídem do eegunda idem, á 1.OOC idem 30,OC0
1 )dédico de tercera idem . . . . . . . . . . , . 1, 500
1 Maeatro de inatrucción prima:^ia do

tercera ídem..........<,........ 1.6G0
1 Capellán de tercera idem . . . . . , < . , . 1,U00
1 Practicante ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . < 1, 000

^ C<1RCBLES DE AUDIE:iCIA Eti CAPITAL LE PROVIN^`IA

^
^

^
:

^
^

DE PRII^iERA CLASE

Coruña.

1 Dírector de aegunda clase dcI Cuerpo fi , 000
1 Suhjefe, Inepector de primera clAee. 3.6Q0
1 Oficial ................ .........< 2.CUU'
1 Jefe de Vigilancia ...............• 1,500
6 Vigiiantes de segunda clase, á 1<U00

peaetss ......................... G,000

Sevilla.

1 Director de segunda clase. ..... .. - 5,C0(J
1 Subjefe, Inapector de primera ciase. 3,500
l Administrador, idem de tercera idem 2.600
1 Oticial .............<.,.........., 2.00(1
i Jefe de Vigilancia. . . . . . . . . < . , . . . . 1. fiOE?

10 Vigilantes de segunda c'ase, á 1.000
peaetad..... .................... 10,00U

Cádiz, (Iranada y Má?aga.

1 Director de segunda claee.. .:. .... 6.000
1 Subjefe, Inspector de primera cla8e. 3<600
1 •Administrador, Oficial, . , . . . < . . . . . 2 Ou0
1 Jef© de VJgilancia. . . . . . . . . . . . . . < 1. ^^^0-
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'^ BOi.f^TIN OFICL^L D3 LA PSOVINUIa DE CORDOBL

6 Vig'lanies de segunda clase, á 1.000
peaA*,as ....................... 6.000

CÁItCELN'S DS AUDIENOIA F.N CAPITAL DE PROVINCIA

DE SEGUNDA CLASF

Primer grúpo.

Burgos, Cbrdoba, Vatladolid y Zaragoza.

1 Directar detercera clase.......... 4 000
I Subjefa, Inepector de aegunda ídem. 3 000
1 Admínietrador, Jefe ile Vigilancia. . 1 600
6 Vigi^antes de segunda clase, á 1.000

pesetae ......................... 6.000

Segundo grupo.

éfurcia, Oviedo y Tolodo.

í Jefe, In^pector de primera claae. ... 3 600

1 Subjefe, ídem de tercera ídem ...... 2.600

1 Adminietrador, Jefe de Vigilancia. . i. 500

Ti Vigilantea de segunda clase, á 1.000
peeetas ........... ............. 6.000

Alicante.

i Jefe, Inspector de primera clase. ... 3.600
1 Suhjefe, idem de tercera idem. ..... 2.600
1 Jefa de Vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . 1.600

4 Vigilantes de eegunda clase, á 1.C00
pesetae... .................... 4.000

CÁSCELE$ DS AUDIENCIA EN OAPITAL DE PROYINCIA

DE TERCERA CLABE

Prinaer grape, en laa que e:ctste Prisión correccional.

Atbacete, Cáceros, Castellón,Gerona,Huelva, Jaén,
Las Patma, Lebn, Lugo, Orense, Pŭntevedra,
Salamanca, San Sebaetián, Tarragona, Vitoria
y Zdmora.

t Jefe, Inspector de se^;unda ciase. ... :3 000

1 Sclbjefe, OHcial . . . . . . .. . . . . . . . . . . . '1.000

1 tl.dministrador, Jefe de Vigilancia.. 1.600
b Vigilantee de aegunda clase, á 1,000

j^esataq ......................... 5 000

Sin prisión correccional.

Biibao.

1 Jefe. Inspector de eegunda clase. ... 3.000

1 Subjefe, Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000
I Jefa de Vigilancia ................ 1.600
7 Vigi!antes de segunda clase, á 1.(!(X^

pesetas....... .................. 7 000

Santander y Pe^mplona.
1 Jefa, Irlspector de segunda clase. ... 3 000
1 Subjefe, Oficial . . . . . . . . . . . . . . . .. . 2.000
1 Jefe de Vigilancia................ 1.500
4 Vigi!antea de aegunda clase, á 1.000

gesetas ......................... 4 000

$e^rr^.ndo gr+^po, en las que existe Prisión correccional.

1lvi!a, Bajadoz, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Lé
rida, Logroño, Palencia, Palma de Mailorca,
Se^o^ia, Sor a y Teruel.
i Jefe, Inspactor de tercera clase.... 2.600
1 Subjefe, Jefe de Vigilancia.. ....... 1.500
1 Administrador, Vigilante de prime•

ra ciase ............. .......... 1.2^0
5 Vigilantes do segunda clase, á 1.000

pesetae ......................... ^.(;00

Sin Prisión correccional.

Almetía y Ciudad Real.

1 Jefa,Inspector de tercera clase.... ^ 500
1 Subjefe, Jefe de Vigilancia. . . . . . . . i .500
4 Vigílantes de segunda claae, á 1.000

pesetas ......................... 4.OOd

^Pricionea de m^erea.
- Madrid.

i Director detercera clase,......... ¢ 000

1 Subjefe, Inspector de torcera ......
1 Jefe de Vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . .

2 Vigilantes de primera claae, á 1.360.
4 ídem de eegunda ídem, á 1.000. ....

1 Celadora .........................
1 Médico de primera cla^e.. . . . . . . . . .
1 Capetlán de tercera ídem. . . . . . . . . .

• Barcelona.
1 Jef®, Inepector de segunda claae. ..
1 Suhjefe, Oflcial ..... . .. . . .......
8 Vcgilantes de segunda clase, á 1.000

2.500 { Ca1tCb;r,F^
1.600
2.rĴ0
^.000
1- 000
2 600

1.260

3 000
2.000

pesetas ......................... 8 000
1 3tédico de tercera c!aae ..... ..... 1.500
1 Capellárl d© segunda ídem........ . 1 600
1 Pract^cante... ................... 750

CÁi;CELE$ DE CABFZA DE PARTIDO .IUDICIAL EN JUZ•

GADO DS T^Rb1IN0

Con Prisibn correccional.

Antequera y Santiago.
1 defa, Oticial del Cuerpo, con . . . . . . . . •^.000
1 Administrador, Vigilante de prímera

c!ase,con ... ................... 1.250
-I Vigilantes de segunda clase, á 750

p,sEtas .......................... 3.000 ^

$in Prisión correccio^nal•. ^

Alcoy, Atcalá de Henares, Cartagena, Cfudad Ro- ^
drigo. Ferrol, Jerez de la Frontera, Loja, Lor• j
ca, Orihuela, Yuerto de Santa 1líaria, Santa 1,
Cruz de Tanerife, Tal:^vora de la Reina y Tor- ;
L08a. -

1 Jefe; 08cíd1 ..................... . 2.000
3 Vigilantes de tercera clase, A ^50 pe•

setas ............................ 2.260

CÁRCELE$ DE CABE7.A DE PABTIDO JIIDICIA?. 'r.:i ,=U2

GADO DE ASCENaO

Con Prisión correc,cio^aal.

Almendratejo, Baza,Berja, Carmona,E^tella, Huer
cal Overa, Lucena de Córdoba, Linares, Llere
na, 03una, Ubeda 3 Vélez Idálaga.
1 Jefe, Jefe de Vigi^ancia. . . . . , . . . . . 1.^00
1 Administradnr•, V;gilante de segun• ^

da clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 000
3 Vigilante+ de segunda clase, á 7f^0. . ^.2á0

..C^n Prisidn correcczonal.

Alcaraz, Alb^iiol, A1ca'á la Real, Alcázar da San
Juan, Aicira, A'geciras, Almodóvar del Campo,
Andújar, Aracena, Aranda de Duero, Arcos de
'a Frontera, Arévalo, Astorga, Avilés, Baena,
Bcrl ^guer, Béjar, Bolmont9 de Cuenca, Bena,ven-
te, Betrrnzos, Borja, Briviesca, Burgo de Osma,
Cabra, Calahorra, Catatayud, Cal!osa da Ensa•
rriá,CarAVaca, Ca: tuara, Ca^alla, Calanova, Cer
vera (Lérida), Cieza, Coria, Cuél^ar, Cbinchón,
Daroca, Dania, Dolore^, Ecija, Elche, Est4pa,
Fal^et, Figuer'tis, Gandesa. Gandía, Gijón, Gru-
nol'ers, Guadig, Guernica, Hellín, Igualada, In•
ca, Jaca, J^ít^ba, La Almunia, La Bisbal, La Ro•
da, La Unión, b*ahón, Maoacor, bíanreaa, Man•
zanares, Marchana, Martos, Idedina del Caropo,
biérida, Mondoñedo, Monforte, Morón, Moti-
lla da Palancar, '.4lotril, Mula, Noy a, Ocaña,
Orgaz Orotava, Padrón, Plasencia Ponferra

DF. r,,tBi':'LA DE I`.^RTlDO Jl`DiCIAL EN JLTZ•

GADO DE ENTRADA

G'on Prieión correccional.

Almadén, Don Benito, Mouóvar, 3anta hiaria de
Ortigueira, Torre ► avega y Ugíjar.
1 Jefe, Vigilnnte de primera c{ase .... 1.250
1 Admini^trador,idem deseguuda idem 1^
3 Vigilances de eegunda ídem, á 760. . 2^2^

Sin Prisidn correccional

Atnurrio, Alhama, Alfaro, Alcailices, Alc4ntara,
A burquerque, Atbocácer, Aibertque, Aibarra•
cín, Atbaidu, Alba de Tormes, A;uilr^.r, Agra•
da, A lariz, Almagro, Almanxa Almazán. A!o'
ra, Ao!z, Alcafliz, Aliaga, Arcbidona, Arenas
de $an Pedro, Arenys de lldar, Arnedo, Arzúa,
Astudillo, Ateca, Atienza, Ayamonte, Ay ŭra,
Azpeitia, Baeza, Ba:tanáa, Bande, Barbastró,
Barcq de Avila, Becerroá, Be!chite, Belmonte
de OviQdo, Belorado, Bynabarre, Ber„a, Ber•
millo de Sayago, I;oltafia. Brihuega, B+^^alance,
Cabuérniga, Caldas de Reyee, Cambadoa, C: ►m-
piUoe, Cangas de Onis, Cangas de Tweo, Can-
já,yar, C.+iiate, C+lñiza, Carba"o, Cariet, Ca-
rrión de los Coude4. Cusc,K IbáiiAr,, Caspe, Cas•
tel!otR, Castro dei R1^, Oaetrogerif, Ca^tropol,
Castro Urdiales Cazoria, Cabreres, Cerver:i del
Río A'hama. Cervrrn del I;ío Piynerga, rifuen•
tes, Cogo!ludo, Cuin, Coceut»ina, Cc•ImFn^ ►r (^á'
laga), Comelnar Vie,jo, Corcubión, CuPras de
Vera, Calamocha, Chantada, ChPiva, Chinch ► -
lla, Chiclana,^ Chiva, Daimiel, Durango, Egea

de los ^aballeros, Fn^era, Eacalona, lfiatPpona,
E^trada, Fonsagrtida, FragH, b'rechilta, Frege^
nal de !a Sierra, Fuer^te de Cantos, Ftletiteove-
juna, Fupntesaúco, Gurrovi luN, G+ ►ucío. Gér'
^ai, Ginao de Limia. GrazzlA+^^a, Gul^, Haro+
I3errera del lluqne, AarváK, Híjar, Hiuojosa del
Duque, Hoyos, Hue!r^g, Iiueecar, Hu^^t •, Ibiz:^,
IlleRCas Iofiesto, IznKlloz, Jara^di.ic^, Jeréz de
1QS Cabalteroe, Jetafo, .lijoc^tt, Li Baí^eza, La
Carolina, La (Jtlardia, Lal'n, La i'u'ma, T..are•
r1o,La Yeci']a, Le9tsma, Lerma, l,illo, Liria,
L'anev, LogroQán, Lor^^ de ► Klo, Luarc.a, Luce•
rla del (`id, MAdridf•j^s, Si»rhe'la, Warquina,
Mancha Reat, Nataró, Medinace'i. ]S'1e^iina Gido'
nia, Miranda de Ebro, Mog+ler, 3^1o ina da Ara

gón. Montalbán, Montánchez, 1^(or.t©b'anch,
Montet'rio,, Montilla, Monto-^o, biora de Rubie•
1os, Morella, Hota del '3arqués. bturia de Pa•
redes, Mtlros, Nájera, N:iva de ► Rey, N+tivr^her-
moea, Nava'carnero, Nyvalmaral de ^a Mata,
Ne^reira, NovFldc+, Nu!e,. Olivenza, O^me^o^
4}ot, Olvera, Onteniento. Orcera, OrdenoH, Or•
^ira, 1':tstrana, Pego, Priiaí3el, Peli ^ranr!ti de
Bractimonte, PiedrNbuena, P^edr:+h^tn, Pina,
Pola dc', Labiane ► , P^^!a de Len:c, E'o^a dP Siero,
PosadaP, Potes, Pazob unco, Pravia, Pr.eKo (CÓr•
doba), PrieQO (Cuene:•), Pueh;a :3© A.^cocer, Pue-
b^a de S}nabria, Puob'a de Tribe^, Punte;rreas,
Puente Ca^dH^:cq, PuFnte ds^l griot,i-^o. Pnorvto•
déume, Puerto rie Arrecife, pn+^cerclá, t'urr,he•
na, Q^^iro^a, Ramaies, Rambla. RA+3on9e'a,
Keinosa, RNquena, t^iafio, Rirza, R^badavia,
Ribadeo, Ro^, Rute, Sal?adeti, S<.cedón, Suha•
^ún, Sa{as cie los Infantes, Sul^iniia, S:n C!e-
menta, San Feliu de L'obrel.•^it, San Lr^rcnzo del
Eacuris^l, San biar.in de Va'dei^le•s^a4, ;`yn bía^
teó, San Vicente de la Rarquera, Santa Cnlz de
la Pa!ma, S.antafé, Sansa ,birxrís. dA Nieva,
Santo Doa110a0 do la CalYClda, 5:rntoii:•, Sa•
riíiena, S=rriá,, Sedzno, Seíl^.rin dP Cctrballino,
Seo de Urdel, Sepúlveda, fiequero^, ^o!sona,
Sorbae, Sort, Sos, Sueca, TFif>1!a, Tama.rite, Ta-
rancón, Tineo, Terdesi'laQ, Torrec.il'a de Cnme-
ros, Torrgla^una, Tarrente, T^rrox, Totana,
Tremp, V^^tdeorras Va!encia de A!cántAra, Va-
lencia dH Don Juan, Vn,!mased., Valo^ia la Bue-
na, Val^lerrob!es, Vé!ez Rnbio, VfndrPtl, Ver•
^ara, Vorín, Viana del Bollo, Vie^^a Villaca•
rriedo, Villacarri'lo, Vitladiego. Villnfranca dei
Bierzo, Villa,jeyosa, Vil!a1ón. Vitlalpando, Vi-
lla!ba, Villanueva de los Inf^ntea, Vil'anut+va
dA ]a Serena, Villarca.Yo, Vi1'RVicicPa, Vil'ena,.
Vinaroz, Vitigudino, Viver, Yecla y Yeate.
1 Jefe. Vigilante de primera clase. ... 1.260
2 Vigitantee de segunda clase, á 760

pesetas . ............ ........... 1.600
])[adrid 14 de Afrosto de 1906.-Aprobado por

^

, ,
da, Quidtanar de la Orden, Reus, Rioseco, Sa- ^

a igunto, San Cristóbal de !a Laguna, S n Farnan•
do, Sanlúcar de Barrameda, Sanlúcar la )Sda-
yor, San Roqne, Santa Coloma de Farnés, Se
gorbe, 8igil^nza, Tarazona, Tarrasa, Tolosa,
Toro, Torrijos, Trujillo, Tudela, Tuy, Utrera,
ValdepPñaA, Valle, Valverde del Camino, Vera,
Vích, Vigo, Villafcanca de Panadéa, Villanueva
y Geltrú, Vivero y 'l.afra.
1 Jefe, Jefa de Vígilancia. .. .. ... .... 1.500
8 Qigilantes de segunda clase, á 750. . 2 260 ^

S. M.-Et Minietro de Gracia y.Iusticia, JoAQufrt
(^ONZÁLE'L DE LA PEÑA.

("(3^ceta„ del dfs 6 de Se^tiembre.)

i
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9 DF SEPTIEMBRE DE 190b

JELi^(^A^;ION DF. H1^C1E\DA
DE LA

PROVI^TCIA DE CORDOBA

N ttm. 22: ►v

^D^i[N19TRACtÓN ESPFCIAI. DE RENTAB ^

• ARREKDADAS I;
Deeconociéndose e1 domici:io de los ;

^e^ores que se reseiian en la relación 1
que á continu+^ción se ineerta, contra
quienes se instruye expediente por •
apreh n.ióu d+^ p•antas de tabaco, en ^
=os térmiuoy muaicipales de Rute, En
cinatl Réales y Adamuz, y habiéndobe
intentado inútílmente notiflcarlos, se ;
lee hace aaber que por el ilustríaimo ;
seIIor Dalegado de Hacienda se ha ^
dictado nueva providencia, señalando l
el dfa 2a de Septiembre actual, á las
horas que se e:presan, para la cele•
bración do las Juntas adminietrati^ ^
oas, en el local de esta Delegación, ,
P^aza de ;a Trinidad, núm. ], citán• t
dolos, á su efecto, por medio del pre- i
9ente, donde deberán comparecer en ^
dicho di ^; pues de no hacerlo ni justi s
i3car la f^,lta, Ia Junta administrativa I
resolverá ►o que aea procede:^te, t

($eiacióu aue :e cita.) ^

Inter^dos. doanicilio y horas en que ^

han dP comparecer.

p• Manuel Caeado, propiotario de }
una finca en el Arroyo del Botín, tér €
mino municipai da Rnte, Hute, A las ^
+iiez,

D• ^figuel Luque, propíetario de ;
u°a Snc,^ en el Cerro Arr©mpija, tér• ^
mino muui.cipal de Rnte, Cuevas Ba- ^
^$g (14álaga), á las diez y quince. ^

D. Feruando Rabasco, prcpietario t
de una roca en los Abundioa, térmi• ^
ro mun^cipal de Rute, Cuevas de San ^
^a*cos (Jirl.!aga), á !as diez y treinta. .

D• •Autonio Quintana, propietario '
de una finca en ^a Caíiada del Bugeo, ^
término municipal de Encinas Reales, F
Oueva, de San ^arcos (9dá!aga), á las ^
3 eZ S' cuarenta y cinco.

D• Amador Cebal)o3, propietario de i
una 8nca en el Cerratón, término mu• ^
n1cíPal de A^iamuz, Adamuz, á las ^
°nCe y cuarenta y cinco. ^

Lo que 9e publica on est© periódico '..
°8c1a1 Pa.a conorimiento de los inte- ^
resad o:j.

Córdoba G de 3eptiembre de 1906. ^
^El Delegado de Hacienda: P. S., ^
Adria !1no é

Belmeg y c:mpr^r.dida entre ► as mi•
nas denominadas La F'speranza, nú•
mero 2.217, de la Sociedad referida,
y La Suerte, La Amistad, Pir_urro é
Isabel, todae del mi^mo término; cu
ya demaeia le ha sido admitida por
decreto del se5or Gobernador de 1.°
de Septiembre de 1905, ea'vo mejor
derecho.

Lo que ye publica de orden del se

íior Gobernador por medio de este

edicto para que en et tórmiuo de
treinta días puedan producir sus re-

c amaciones, conforme al art. 24 de

la ley, loa que se creaa co^i derecho

para eilo.

Córdosa 1.° de Septiembre de 1905.
-Por el Ingeniero Jefa, Francisco So •
tomayor, o •

N{tm. 2289 .

Número del eapediente 5.818

Hago sober: que por don Eduardo
Vasconi, repreaentante de ia Sociedad
La E^peranza, y vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobiorno civil
de eyta provincia una inatancia, fe
c•ha `^3 de Agosto de 19U5, golicitando
se le conceda una demasít^ denomina•
da .Vueza 3.a Denaasia á la Esperan-
za, de mineral hulla, sita eu el t^rmi•
no de Belmez y comprendida entre
laa minas de hulla donominadas La
Esperanza, núm. 2 217, de la propie•
dad de expreaada Sociedad, y I,a
Faustina, Catadina é Isabel; cayb de•
masfa ie ha sido admitida por decre•
to del seiíor Gobernador dA 1.° de
Septiembre de 1905, ealvo mejor de•
recbo.

Lo que se publica de ordoa del se•
iior Gobern^dor por madio de este
edicto para que en ' el término de
treinta dfaa pu8dan producir sus re•
clamacionee, canforme al art. ?4 de
la ley, los que ae crean con derecho
para ello.

Córdoba 1.° de Septiembre de 1905.
-Por el Ingeniero Jefe, Franeisco So•
tomayor,

Núui. 22^:^

^Túmero del eapediente 5.823

Hago saber: que por don José Bcl•
trán I'areja, vecino de D^tálaga, se ha
l^resentado en el Gobierno civil de es•
ta provincia una instancia, fecha 31
de Agosto de 19U5, soticitando se le
ecncedan cuareLta y siete pertenen•
cias para la mina denominuda Ani-

. ndez. ^ T^liación cz la A^adal:cza, de mineral

^EFAiURA DE ^IINAS
DE LA

PROVIIv^CIA DE CORDOBA

N úm. 2289

Número del oxpediente 5.817
b`^a Alfredo de Madrid•Dávila, Ingeniero Je-

^ del D etrito mi: ero de C rdoba.

$ago saber: que por don )^duardo
Vaeconi, representante de la Sociedad
La Esperanza, y vecino de Córdoba,
se ba presentado en el Qobierno civil
de esta provincia una instancia, fe•
^ha 23 de Agosto de 1906, eolicitan4o
ee le conceda una demasia denomina-
da Nuena Demas4a á la Esperanta, de
m'neral hu ► la, sita en el término de

' hu!la, sita en el térm^no de Espiel y^
^ dehesa de la propiedad de don lla
^ nuol Shnchez, que línda por todos ^
; aientcs con dichos terrenos; cuyo re
^ gistro !e ha aido admitido por decreto
ç del aeHor Gobernador do 31 de Agos
^ to de 1905, salvo mPjor derecho, bujo
^ la siguiente designación: ae tendrá

^ por punto de partida la tercera esta•
; ca de la miaa I,a Andaluza, y se me•
i dirán á N. 300 metros y primera es
^ taca; desde esta á 0. 600 y segunda;
; de esta á Snr 70p y tercera; de esta

^ á E. 800 y cuarta; de esta á N. 400 y
É quinta, y do esta á 0. 300 para Ilegar

al punto de partida, quedando asf ce-
^ rrado el perimetro de lae pertenen-

• ciae soiicitadas.
^ Lo que se publica de orden del se•
^ flor Gobernador por medio de este

edicto para que en el t8rmido de ^ ce dlas, g contar desde la fecha, ^
trointa díay pu^ dan p.roducir sus re- los efectoe del art. 146 de la vigents.
clamacioaeK, conforme al art. 24 de ^ Ley municipal.
la ley, !os quo F e croan con derecho Fernán NcYQez Z8 de Agosto de 190ñ.
para ello. -Bernardo Serrano.

Córdoba 31 de Agosto do 190fi.-
Por el Ingenfero Jefe; Francisc.o So-
tomayor.

Ntim. 2239

Número del egpediente ó.812

Hago saber: que por don Manuel

liodriguez de Alcain, en i:ombre de

don Carlos Lacave, y vecino de 8evi-

lla, se h+s prey ntado eu el Oobierno

civil de eata pro^•incia una in3tancia,

fecha 19 de Agoato de 1905, soticitan-

do se le concedan cincuenta pertenen-

cias para la mina denominada San

Lorenao, de minera! hierro, sita en el

término de Montoro y ea terreno

montuoso de la dehesa de don B^r-

nardo Francés, paraje deno:ninado

Cerro del Vidrio; cuyo regi^tro le ha

sido admitiio por decr.^to dal sefior

Gob^rnador de 2^ de ago^to de 19U5,

s,^lvo mejor derecho, bajo la siguion•

te designacióu: se tendrá por punto
de partida la esquina Suroeste de la

casa de la huerta del Vidrio, encla•

vada en la falda Oaste de! Cerro del

mismo nombre, y desde é! se medi•

rán l.000 metros al NO., 6 eoa la qu0

determino eato •.;rupo do casae do la

Chaparrera, y perpendicularmet;te á

esta línea 500 metros al 8.0 . c^n cu-

yoa dos ejes se detormina et rectángu

f0 de la8 C1nCUentti perteuencias soli•

citadas.
Lo que se pubtica de orden del se•

fior Gobernador por medio da eate

edicto para que Pn• el término de

treinta dias puodan producir yus ro

c'amaciones, conforme al art, 24 de

la ley, !oe que ee crean con derec.ho

para ollo.
Córdoba 29 de Agosto de I905 -

Por el Ingeniero Jefe, Fran^: isco So
tomayor.

^:^,^^-_- ---.- __ -------

^yuntaz^ie^^^^

BUJ á,LANCE

Núm. 2281

Don I1í•guel tiavarro y`avarro, Alculdo pre-
siden+e del ilcatre Ayunt^mieuto da e^ta
eindad.

Hago aaber: que termin::^o e^ pa•
drón del subsidío industri:z.l para el
año de 1906, quada expu^ s:o yl pú•
h:iro en la ^ecretaria de este Ayun-
tamiento, por el término do ocho dias,
á fin de que el qae lo teu'a á bien
pueda ex;aminar;o durante e; iudica•
do plazo y exponer las reclamacio•
nes que considerv juNtae.

Bujo,lance íí de 6eptiembra de 1905.
--Miguol Navarro.

FERNAN NUÑE'/.

)!ti1m. 2284

Don Bernardo S•rraoo Rome^o. Alcalde cone-
titacional de eetn villa. ^

Aaon onf..... ...^e M.aw...GnnfiA nl nrn

.^ %J.^G A .^}U^

CORDOBA

N^m E•294

^DIt3T0

D^n Aleja^dro It^driguez y Silva, Juet de

primera instancia de eata azpital. '

Hago saber: que en los autos sobre

concurao necesario de acreedores de
don Jcaqufn IItrera y GbmPZ, Corde,
de Zamora de Riof^ io, que se si ^: nea
en este Jnzgado por ar:te e infras•
cripto Fecribano,ha sidoCindico único
del concurso por el veto unánimfl de
los acreedores concurrentes á la junt^
celel ra^!a el dia treinta 3r uno de
Agoato ú•t'mo, don Eusebio 5ánchea p
Jiménez, el cual ha aceptado el car-
go, habiéndosele puesto en posesibn
del mismo. En su virtud, cump'iendo
con lo que dispone ei artículo mil dos-
cientos diez y si^te de ltt ley dP E jui-
ciamiento civil, se hace púbtico d^Cho•
nombramiento; previniendo á todos
que se haga entrega al Síndico nc m^
brado de cuanto correepocda al coa-
cursado.

Dado en Córdoba á cuatro de Sep•
tiembre de mil novecieatos cinco.---
Alejandro Rodriguez y Silva.-El Es-
cribano, Toodomiro r'arnández.

Núux. 223 3

Don, Alejandro ll.ndriguea y Silva, .1nes da
primera ínetaacia y de inetrncción de eaf^
cspitai y en p rr,ido.

Por el presente edlcto se ci^a y 11a-

ma por término de diez días, á con-
tar desde su itaercióu en la Gaceta

de Madri.d y BoLETIN OFICIAL de e8G•

ta provincia, á!os gitanos cuyAS Ee-

ñas á continuación se egpresan, qt1eF
se crce ^ean los autores de1 hu+to d^
tres cabal!erlas, propias de Francie-
co ^Iarfa Luque, vecino de ObFjo,
efectuado en la noche del veinto r dos
de Julio último, en la finca 13arrbnea
del Gaviláo, término de dicha vills,
para que dentro de dicho téra^ino
comparezcan ante eete •i^:zgado, eitua•
do en la callo de Góngora, c^cn et tin
de recibirles declaración en el suma-
+tioque se inatruye con tal motivo; ba •

o apercibimiento de que si no com-J
i•; parecen les parará el perjuicio á qu3

i
haya lugar.

A1 mismo tiempo ruegó y encargo
á todas las autoridadea, tanto civile^
como militares é indivíduo3 de 1a po-
licia judicia^, prc:cedan á la bueca y
rescate de refr,ridas caballerias, I^
cualq^ se reReñan á continuación, y
caeo de ser habidas sArán puef.tae á
mi d[qpo9icióa, con las pArsonas en cn-
yopoder ae encuentren ai no acreditaz
su logitima procedencia.

Dado en Córdoba A treinta d© Agoa-
to de mil novecientoa cinco.-A•tjan-

; uw iwua^tjuva ,^ ►^u ^a.-u ► a^ocaauq•
a..Y,..,--., .u^^.^^^t,R^ uo o,-.. ..,.w ^,w- L. • d J A t ^i ta o nc^
ra el próaimo año de 1906, censurado

! por el eeñor Regidor Stndico y apro •^ u"•"° `"` °°° ysu^•iwa

Ij bado por el Ayuntamiento, quo3a ex• Tres jóvenes, nno alto, delg^do g-
^ puesto al público por término de quin- 1 loe otros dos más bajos, el prfinero>!.

no, tcen l . onto on ero.

I
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•^on traje y Eombrero negro A lo f.a-
^InFLCO, bi^ n portado, y los otros peor
rtrazados.

T^e^ git^nas jóvenes, doa morenas
y la otra ri.bia, pecosa de viruelae,
con los c jos Hzules, con hijos que con-
ducen tres bea ► Iaa menoree.

Señas de lus cabal?erías

Un mu a n^ gro, menor de la talla.
Otro rcjo, con e' pelo a!go retinto,

•eon dos esperabanes grandes en las
patae.

Una yegua castafla oscura,
una rastra de cuatro meses, castaiia,
bc2a'ba; la yegua tiene un lucerito en
la ftente.

BfiONTOBO

Núm. 2286

Don Jo::d Vil alba Mrrto•, Jnez de inatrnc•
cic;n de erts^ ciudad y: n pa tido.

Yor ^x prpsr nte que Re insertará en

el 1{oL^T^IV U>"' ► CIAL de esta provin-

cia y Gaceta de 1ldadrid, ruego y en-

carKO á tu^as lay autoridadFS tanto

civiley ccmo militarea y demáa indi•

viduos de la 1 o iria judicial de la na-

cióL, prccedFn 9 la buECa de las ca•

bai^erias cuyas señas so diráu, pro•

pias del ve^ii o de Adamuz Lorenzo

Román (`ano, lae c1a'.es desaparecie•

ron en,la noche del veinte y ocho del

pas:^do mes de Agosto, estando pas
tando en un o ivar conocido por Fuen•

te Cabi•e;ra, de aquel término, y cap•

tura del autur ó autoFee de la,sustrac•

ĉión de las mismas, pou 8ndolas, ca•

ro de eer habidas, á diRposición de ea•

te Juzearo con la perecna ó personas
en cuyo poder ae encuentren si no
acreditan eu legitima adquisición, y

loa au:oroe, en c^►lidad de detenidos,
en la cárcel de este partido; pues aEi

lo tengo acordado en providencia de

lióy, dictada en el sumario que se si-

gue en este dicho Juzgado y Escriba-

nia del actuario que refrenda Eobre re-
ferido herho.

^ Dada en htcntoro á cinco de Sep•
tietnbre de mil uovecientos cinco.-
Jcsé Vil!alba.-El actuario, Licen•
ciado Juré Benítez Lara.

Se^as de las caballeréas

Una mufa de diez años, un metro
cuarr nta y tres centimetros de alza-
da, castaña ciara, raza espaiiola, sin
hiarro, pelos blancos en los costilla-
res.

Un muio capón, de trece aiios, un
metro cincuenta centímetros, casta-
ño peceflo, raza espaíiola, dossobre^ ^
manos curadas, pelos b!ancos en los
coatillar©s; teníéndolaa aseguradae en ^
la Compailía ^ElFénj^ Agrícola^, por )
lo que ]leveban el se'lo de la misma ^
estampado en la nalga izquierda. ^

T^úm 229b

Por la presente, que ee insertará
En el BOLETIN OFICIAL de 88la pro•
vincia y C^aceta de Dladrid, y como
comprendido en el número primero
del articu'o trescientos ochenta y cin-
co de la ley de En^uicíamiento crimi
nal, se cita á don Fermin Hurtado de
^endoza, cartero que fué en el mes
de Abril d^ltimo de la aldea de Carde-
ña, aneja á este término, y cuyo do•
micilio y actual paradero se ignoran,
d fin de que dentro del témino de dies I

dias, á contar desde el siguienle al en

que tenga lugar la tY ► tima inserción,

comparezca en la Sala audiencia de

eate Juag^:do, tiito en la casa número
cuatro de la ca^le Salazar, da esta po

bleción, pKra uotiflcarie el auto de

procesamiento contra el mismo dicta-
do y practicar otraa diligPncias acor-

dadas cen respecto á é; bajo aperci•
bimiento de que de no comparecer ee

rá dPc'arado rebelde y le parará el

perjuicio á que hubiera ]ugar en de•

recho.

A1 propio tiemFo ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civiles

cemo mi^itaros y dem^e individuoe de

la policia judicial de la nac ón, pro•
cedan á la bu^ca y captura de1 men-

cionado don FNrmín Hurtado de ;lien

doza, y cato de ser habido, sc•a pues-

to A diopoyioión de ebte Juzgado, en
calid:^d de preeo, en la cárcel de este

partido; pues a^i lo tengo acordado

pcr auto de Pste dfa, dictado en el ra•

mo de prisión respectivo al sumario

que se sigue en erte Juzgado y Escri•

bania del actuario que refrenda, con-

tra dicho individuo, eobro Pstnfa á la

Compaflí=i de, loy ferrocarriles de Día-
drid á Zaragoza y á Alicante por via•

jar ein bi!!ete en ei tree ciento'eeten

ta y cinco del v^inte y tres de Abril

ú'timo, desde la estacióu de Córdoba

fi la de esta ciudad.
Dada en l,dontoro A treinta y unó

de AgoNto de mil novecientos (•inco.-

José Viila^ba.-E1 actuario, Licencia•

dó José B:=nitez Lara.

R^cau^^^:ián ^^ Contr ► buc^ones
'LONa DE CORDOBA

Ntim. 2298

^I^ICTO

Contribuciones rzistica, rrrbana, indus-
trial, altas, carruajes de lujo, mi-
nas canon, inquilinato de casinos y
utilidades. ^

Don Fraucieco Rniz del Porta^, Agente ra.
caudador para la ccbranua de contribncio-
ne^ por la via de apremio en eate diatrito
municipal.

Hago saber: que por el s( úor Teso •
rero de Hacienda de esta provincia
ae ha dictado, con fecha 5 del corrien-
te, la providencia aiguiente:

^No habiendo satisfecho sus cuotas
correapondientes al tercer trimestre
del corriente año económico los con-
tribuyentes por los conceptos quearri•
ba se espresan en Ios dos plazos de
cobranza voluntaria señalados en lo^

enuncios y edictos que se publicaro q

en el Bor.$TIN OF1cIAI, y en la locali•

dad respecti.va, coŭ árreglo d lo pre•

ceptuado bn el art. 60 de la Instruc•
cibn de 26 de Abril de 1900, quedan
incursos en el recargo del 5 por 100
sobre sus respectívas cuotas, que
matce el articulo 47 de la Ins:ruc•
ción de procedimientos de igual fe
cha; en Pa inteligencia ŭe qne si en el
t8rmino de cinco dlae, cuyo pago se
hará constar en el re^cibo talonario,
no eatisfacen •loe ^orosos el principal
y recargoB referidoe, se paeará al

aprem^a de aegundo grado. Y para

que s^ proceda á dar la publicidad

regla mentaria á ehta providencia y á}
incoar e! proeedimiento de apremio, ^
entréguese original, con los recibos -
relac^onados, al Agente recaudador ^
du la zona respectiva, el cual firmará ^
el recibi en !a factura quo queda en
esta Tesoreria.il

1' en cumplimiento de lo que dispo•
ne el art. 52 de la íittima Inbtruccién
citada, se pub ica el prebente edicto,

con ebjeto de que !.i providencia pre-
inserta tenga la mayor publicidad po•
sib!e; en ia iiiteiigencia de que el pla-
zo para pagar con et recargo de pri- ^
mer grado, comien$a á contur^e des- ,
do e; d1a de Ia frcha.

Córdoba F, de Sapttembr^i de 1905. -^
El Ageute recaadadur, Francísco 8uiz 1
do^ Yortal. ^ ^

_ __.,G_=.. _. -^-_ -_--^M

f^.^tric^ m^ii?ár á^ ^^ridas áe C^rdo^a

`úm. 22G1

JUNTA ECONbMIOA.-ANUNCIO

Se convoca por el presente é. con •
curso de postores para el dia 1G de1
actual, A las nueve horas, para la ad
quisición do los artlculos siguientes:

Elrticulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, eaento de semillas eatra
ñas, tierra, piedras caries y tizóu.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello_de la clase 11.`

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa•
ra lo cual se prosentarcin muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suscribeu para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunquo medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Cárdoba 2 de Septiembre de 1StOb.••
El Depoaitario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comisario de Guerra
Interventor, José Luque.-Con mi
conocimiento: E! Jefe del Detall, Jo•
sús Lara.-V.° B.°: El Director, Juan
N: Gutiérrez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importe d©1 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
ción industrial de que trata el art. 33

y del reglamento aprobado en 11 de
1 Abril de 1893,

Sĉ^L'^O^i ^E Á^itĴ WCi^S

En gpcpo de la adcertencia
que eo hace en la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or•
den oficial ó particulal pabliquén
anuncioa, aea cual fuere au pro-
cedencla, ae ineertan á continua•
ción varioe articuloa del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
dicionee se conalgnarán neceea-
riamente, entre otrae, la obliga-
cián de^ rematante d® pagar los

anuncioa, honorarioe devengaaa
y auplamentor+ adeiantadoe pur ^
Notario ó Notarios que autoricer:
la sut«Ata, eecritura.e, y en gegc'
ral, toda claee de gastos o,ue o^^+
eione la aubaeta -y torma:l^zaciáa
del contrato.

Art. A.° El arcun(;íc^ hat^l•á á°
contNYner 108 p11eg09 C1o C:vYlulClo•
nes iiel contrata, sieuspre ,ue la
cuantía total ds éet-^ exceda d
6U.(XJU pesetae.

Art. 23. La^ Corporaeicnes
provinciales y municipales sba-
naláu, en primc^r térmisli•, al ho'
tario ó Notarioa yue autcricfn
lks aubastas, los aerechoa po^
ellos d©vengadoe v ^Of HU^1^t2L^e'^^

tos ari©lautadoa por los mis m
aai como los derechos de inse^•
oióa de log anuncio„ .^n Ioa p^'
riódicob oficialas, cuidalido da f`'
intP^.rraraF ^ l^) rµcT:a;;a.nt•e, ei 1^
hubiere, del importe tota:l de lcs
reterl^i^,s ^a^ttu^, ct=- c^xyo car^o
een, con arreglo d lo diapue:;ta e^
!a regla 8.^ deI art. 8.°

Lae Corn^r:^(^ícnea provincáa'
I^a y municipalea no procederá^►
al OtUi'^tiiZll^i^t(1 l:i+^ 12! (3N(%ritt'}'$

G^® lÓfi' l'C^IItratOa 9I3 (;T`H tái 1^+^'

trumentc, público Pe eaí,ja, g=^
que, en el acto de r(^iéYCne^a, e^'
hiban loa rrmatantrN el ros;guat'
^io c3e haber constituíc3o la fialo>^
definitiva.

Fr. la imprenla del "pisrio ^R
Córdoba„ I:f^trados ! ^ RP hallau
de oenta los impre;3os siguieníes:

Relaciones jui•adas
y demás docnmento j para eI pa'
dr5n del Reg^strn fis( dl.

AP:^N DICE
á los amillaramientos da rf^tica J^
urbana.

LA^ ^ZTI.A^ •
para la coa^pra y venta de caba`
1'lrrías.

ar

O• ^
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